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Para instruirnos tenemos mas necesidad de investigar*

que de juzgar:

A si nos acercaremos por grados á la verdad, "Daox.
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AVISO délos EDITORES.

F.ste papel se publica por la Imprenta de la 

Independencia en las tardes de los días Miérco­
les y Sábado de cada semana: se vende en el 

mismo establecimiento, Calle de San Sebastian 

N s en el Muelle, casa de 1). Manuel Gra- 

din, en la librería de I). Ignacio Julián, calle de 

San Gabriel No. 6 t y en la tienda esquina de 1). 

Domingo González, calle de San Pedro.

INTERIOR

Continua el articulo

en el numero «VJ de este peí /a* 

divo.

Pasando de la parle personal á la (pie 
tiene relación con la cuestión vemos 
que los señores Pot teños afirman I. 3
Que L independencia dt l Estado Crien* 
tal ha estado ligada á los azares de la 
guerra, que las nuevas repúblicas han 
sostenido con la metrópoli. 2. 3 Que 

no fue conquistado por las armas por­
tuguesas, siuo simplemente ocupado. 
3. 3 Que sus relaciones para con la Es-

pañ> han sido las mismas que lis de los 
otros Estados. 4- c Que no hai pres* 

cripcion, y que de consiguiente la Espa*

ña no puede haher perdido sus derc* 
chos, por no haher prosteslado el acto 
de nuestra independencia,, estando es­
ta dócil ina apoyada en autores respe’ 
toldes y razones poderosas, que a lioso* 
tros Loca refutar.” Tomando como ha* 
se de sus opiniones tales axiomas, no 
es estro üo que los porte hayan sa*a* 
do Ij deducción deque aun estamos en 
guerra con la España.

En la época que m ejercito arjenli* 
no atravesó el Rio de la Plata para líber* 
tamos (\)  en la época, que vencedor

(I )  En este «entido y con palabra? bien 

clara.? no? h'-inoi espre-ado con>tanteniente en 
uucstro segundo articulo [ numera 44 «te este 

peridico ] ” L? iint-3 provincia Orientil (diji*
mos) bu cantado dos época? de opresión : upe* 
H.t» ocupada por el ejercito de las provincias 

unid.-, openat libre d<l yugo español fué con* 

quistada pur lo? poitugueses. después par lo» 

brasileros y siempre e-clava peímaueció unida 

fi un nnpPiio .m gi  de la españ?.” Sin embar* 

go de lo terminante y marcado de este discurso 
los s<ñ>ies porten •» no han comprendido de que 

do- épocas «le opresión hablábamos, ni m»>i os 
que designábamos con este titu’o los tiempos 

funestos, en que gom no* b .jo el yogo de los 
portugi.se* , bin olvidado el «i que

tan apropo.-ito iuteicaiaino«; v con una candido
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arrojó de nuestro territorio los hues* 
tes españolas, dejando en nuestras pro* 
pías manos el cuidado de nuestra suer* 
te, en esa época nuestro destino depen* 
día de los azares de la guerra con la me* 
tropoli.* el principio de insurrección 
proclamado y sostenido, a la vez que 
condenado por la España, era el que 
nosotros reconocíamos, y su caída nos 
hubiera arrastrado a un mismo precu. 
picio; pero desde el instante en que 
las fuerzas portuguesas dispersaron y 
derrotaron nuestras milicias, desde el 
momento en que fuimos sojuzgados, ya 
no dependió nuestro porvenir de la vic* 
toria ó de la derrota de los ejercites 
patriotas. Hubieran los españoles ocu* 

pado á Buenos ^ires sin ocupar á Mon* 

tevideo, á menos de empeñarse en una 

lucha con sus poseedores: lucha que 
pudo muy bien trabarse y decidirse 
sin perjuicio de la guerra entre españo* 
íes y americanos» En Ayacucho su* 
cumbíó el poder español, y quedó afiau* 
zada la independencia de la me/ropoli, 
¿ y  por ventura el triunfo que jlibró a 
Méjico y Colombia, al Perú y Boltvia, á 
Chile y Buenos Aires libró igualmente á 
la provincia Oriental? ¿no siguió escla* 

va cuando todas sus hermanas quedaron

que alguno llaman» maliciosa dicen ; ” qne no 

” hemos indicado bien, si una de las dos épocas 

”<Je opresión, fue la en que el ejercito Argén* 

” tino la ocupó, ó i i las do9 épocas son la en 

^que fue ocupada por el Biasil y la en que fue 

•’por Portugal.” ¡A cuantog absurdos no condu­

ce el deseo desenfrenado de encontrar culpa, 
bles, frases inocentes escritas en beneficio de la 

humanidad, por lo» amigos del pueblol

libres.0 ¿no se vió precisada «i esponerso 
a los peligros de una nueva lid? ¿de esl* 
no dependió su independencia ?

Si son inexactos los SS. porleños en 
este particular, no lo son menos al cía* 
si Bear como una mera ocupación, la 
conquista que hicieron los portugueses 
de este estado, /taladas combates, apri 

sionamientos, antecedieron a ese día* 
ma de infausta memoria, que concluye» 
por la incorporación de la Banda Orlen» 
tal al territorio limítrofe del Brasil. Es 
cierto que los opresores publicaron, 
que la ocupación era temporal y de cir* 
cunstancias; pero la sangre que hu­
meaba de los bravos que se sacrificaron 
por no sobrevivir á la ignominia; y la 

acta infame e|ue poco después se cele­
bró, probaron sobradamente, que es* 
las mentidas protestas no eran mas que 
los sofismas con que los mas fuertes pre 
leuden cubrir sus tropolias y violacio' 
nes. Vencido el pueblo Oriental por el 
numero y las intrigas de sus contrarios, 
presa de un despota eslranjero desapare 
ció la causa de sa enemistad con España 

y sus compromisos con los otros pueblos 
d e l  antiguo vireinato quedaron debe* 
cho anulados. La España, que hacia la 
guerra al principio de insurrección, ya 

no pudo tenerla con el pueblo Oriental: 
soh» con sus dominadores. El princi* 
pió de conquista lo había reemplazado. 
¿Y quienes eran los conquistadores? 
L q s  aliados del Reí de España ¿y quien 
el despota? Un individuo de la rama 
de Borbon: un pariente cercaao de Fer* 
nando 7. °

Trabó el Imperio  guerra  coa la Re '
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publica .^gemina, que reclamaba la 
provincia Cisplalina, como parle inte. 
Kranle (,e su lerriiorio, se esparció en 
consecuencia la sangre, se quemaron 

los campos y el pacifico comerciante 
Toe arruinado. La política no hallaba 
acuerJo entre sus intereses y los de 
la humanidad : mas la convicción que 
adquirid cada contendente de su im. 
potencia, para alcanzar un ti ionio so­
bre su rihal, capaz de hacerle desistir 
de sus prelenciones, hizo que uno de 
ellos propusiese la Independencia ah* 
soluta de la handa Oriental : si 
porteños, nada mas que la impotencia, 
¿ no ser que se quiera suponer deseo 
de darnos libertad en el que nos la 
quitó. El Emperador del Brasil fue 
ti único <pie propuso este medio, en 

oposición con los deseos de la Repu* 
Llica /Argentina. (2j

La Inglaterra intervino con so me­
diación : salió fiadora de todas las con* 
(liciones de la convención preliminar, 
y entre esus condiciones está una que 
obliga a los contratantes a sostener las 
resoluciones del pueblo Oriental. La

España calló; nada dijo Fernando á 

J). Pedro su deudo ; y con este silen- 
'to la España y su rei han dicho ; "nos 
conformamos con la nueva creación.% 

/Vro no hai prescripción ¿no la lui? 
esta bien : suponed que no la haya 
tíLa cuestión seria solo con nosotros.’ ¿no

( . )  Un inci-'ente carnal hi  pae*to en nues­
tra. iu»no$ un documento tjue demuestra esta 

verdad, y que ignoraliamna cuan to eacrituamo* lo* 

«ftc-u'o* anteriores: eo el próximo numero

prometemos publica!lo.

seria igualmente con aquel que nos hj* 

zo tina de sus provincias, y  después 
obligado por las circunstancias nos 
constituyó en nación? La guerra que 
tubieramos con España seria en con* 
sorcio con el Brasil y  con la Inglater* 
ra. y/quellas naciones están en paz 
con nuestra antigua Metrópoli : noso* 
tíos también lo estamos. No hai pue* 
Ido hispano americano que se ha a en* 
condado en una posición parecida a 
la nuestra, y esa ha sido la razón por 
que todos han seguido un mismo plan de 
Conducta. Unase á estas consideraciones 
que la prescripción es un derecho que 
existe no solo por el parecer de los pu* 
hlicistas, sino también porque lo acón* 
seja la razón, y por que lo dictan los 
principios de la lei natural : vamos á 
demostrarlo.

(Continuara.J

DOCUMENTOS FICIALES.

TODO LO SE PUBLICA BAJO ESTE EPIQRA3Í

esQ3-0FICIAL 

Exul Sr .
Por L superior comunicación de V. E. fecha 

19 del comente en que se ha servido fTanscribir- 
me el decreto del Superior Gobierno de la minina 

fecha, por el cual establece y nombra una co* 

misión inspectora del teatro, de que me ha con­

siderado digno de eer miembro, encargándome 

al mi-mo tiempo la presidencia de ella en la reu­

nión preparatoria para constituirse, veo con !« 

m »jor eati-íaccion la conhanza que ha hecho de 

mi persona con e-ta elección para una comisión 

tan importante y delicada.

Aceptándola como lo hago, y teniéndola c^mo 

un testimonio autentico de consideración, me de-
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dicaré con todo ompoño para corre-pnndor fSl„ 
confianza que he merecido,  y-con  m¡3 cortas I«. 

ces contribuiré 6 un de que aquel est;fbleci- 
miento importante corresponda también fi la pro. 

teccioo que le dispensa la liberalidad del Go_ 

bierno.

En todo lo demás cumpliré con lo que V. E. 

me ordena y del resultado le daré cuenta opor* 

tunamente.

Dios guarde a V7 E. muchos alio*. Monte vi-

deo Agosto 21 de 1833.

José Je B t j  ir.

fixmo, Sr. ministro secretario en el Departa­

mento de Gobierno D 5 -mtiftgo Y az juez.

Montevideo Agesto 23 de 1833.

Enterado pub'i píese.

V l Z Q Ü t Z .

Montevideo Agosto 21 de 1833.

H - tenido el h mor de recibir la respetable no. 

tn fecha el I9del corriente por la que ei Fxmr.

Sr. Ministro secretario de Estado en el D parta, 
nento de Gobierno «e h i servirlo comunicarme el 
iombrami-nto con que me ha honrado el «upremo 

Gobierno «le une «le los mi< mbros de la Comí, 
lion inspectora del teatro por decreto de la 

nisma /echa transcripto en otra nota.

Después que el Exmo. S r. Ministro instruido 

el ob*taculo que oponen á mi exacto desempe 

ío en aquel destino m»s muchas ocupaciones tu­

to á bien-* r.o admitir la escngacion q«ie tube e| 

nonor < e h «cerle verbalmerile no puedo meno9 

que aceptar, comolnh.'go aquel nombramiento; 

dar.do* al Exmo. Gobierno >as m;>8 enceras gra. 

ca= por la distinción con que me honra y aseg r  

rand k* que procuraré llenar mis deberes de| 

mej>r modo posible, esperando siempre en que 
las adel »hÍ̂  axe «erá *drpd«da mi renuncia.

Apruve< h « *-vta ocaci m de «aluciar al Exmo- Sr.

toictro con mi mayor resp.-to y consideración.

Fio rencío Ve reía.

]
Exmo Sr. Minero Secretario de Estado en el 

D apartamento d Gobierno D. Sartiago Fazquez. 
Montevideo 27 de Agosto de _ 1833 
Enterado publiquese

Vazqi iz

Montevideo Agosto 21 de 1833.

El que subscribe ha recibido «1 día de ayer la 
re-pectable nota del Exmo. Sr. ministro de Esta­

do fecha 19 del que luce, transcribiéndole el acuer­
do del Superior Gcbierno en que se le nembra

miembro de la Comisión Inspectora del teatro 
creada con el objeto de promover, regí; m ntar 
y coadjubar a la conservación y progres* s de 

este establecimiento, bajo los auspicios de la au- 
tundad ; y poseído el que filma del deseo de se­
gundar las miras benéfica* é ilustradas del Gobier. 
no con su> debies < ofuerzos; y á falta de luces 

con su conato y desvelos tiene el honor de con* 
testa 1̂ Sr,-ministro que acepta el carg» indicado 

y c«>n e-te in divo le saluda con su mas alto res, 

pet

Francisco Acuña:de F ig'teroa.

Exmo. Sr. mi «i-tro *$eci«et..rio D. Santiago 

V ay qu* Z .

Manlevi.l 'O .1g-to 23 do 1333.

E.Uerail > pub!i juese.

VaZ^UEZ.

Esparto (bfioil, sino imposible, que yn  por ca­

recer de los conocimientos necesarios, y ya p >r 

el mui poco tiempo que puedo dedicar á nuev .a 
atenciones sobre las muchas que pesan k«*b e mis 

débiles hombros, yo corresponda á la di-tinc on 

en qne V. E. 9e ba servido honrarme, nombrán­

dome miembro de la comisión inspectora del tea  ̂

tro ; peTo á la alU pen*tracioo, de V. E. no se 

le ocu tan estas mig circunst n c ia s  y puesto que á 

pesar de ellas, ha considerado que debe concurr ir 

á  aq«iel objeto, cont «nd > sin duda con qne m: f »»U 

sea -uplida por U«* luces acreditadas de las perso* 

oa9 que huo merecido iguai cou6aazaxy lusl*



ierto punto por mis vivos deseos de complacer fc 

>s que como V. E. me favorecen; no tengo k 

Oütestar é su respetable nota de 19 del corrien- 

3 que acabo de recibir, sino que reconocido i  
us bondades para conmigo, haré lo que sepa 

(que no puede menos que ser mui poco) pero se­

ré puntual en asistir 5 la cita que haga el Sr 

B'jar y desempeñar lo que se me encargue dentro 
de ia e?fara d j mis alcance*.

Dios guarde á W E. mu^hja años. Montevideo 

«Agosto 21 de 1833.

Joaquín Sagra y P eriz .

Exmo. Sr. Ministro secretario de Estado en el 

departamento (1- G ibierno D. Santiago Vázquez.

A/ont« video Agosto 2 1 de 1833. 
Enterado y pubbquese.

V a z q u *

El decreto de 19 leí corriente en q iree lgu  

eroo se sirve nombrar una Cominon Inspec- 

ra del teatro, na »mfi*Ma el empeñj con que 

autoridad de?ea protejerle y elev rie á un grado 

ompalible con la ilustración y decoro del pais. 

or m is que yo couosca cu »n exiguo d* be ser 

i resultado de mis e-tueiz y escasa* luces, 
o puedo negarme a aceptar uu lug»r en esa 

omisión, para contribuir en lu posible á la me­

ra de una institución que tanto ir fluye en la 

altura nacional. Acn*o la mejora que solo la 

lección de mis coleg¿§ dfc d«re« bo á esperar 

brira la senda de otras de no menos impor- 

incia, que reclama la instrucción publica, uni* 

v medio de que eche profundas raíces el be* 

?fico y liberal sistema que la Constitución de 

i República estab ece.
Dios guarde al Sr. Mini-tro muchos años, 

lontevideo 26 de Ag >«to de 1833.
Ramón Ma*irti.

Sr. Ministro Secretario de Estado en todos
a Departamento*.

Montevideo 26 de Ago-to de 1*33.

Enterado y publique*?.

Vázquez»

H i recibido la comnnicasion en que V, E. s; 
sirve transcribirme el decreto superior de fe< ha 

29 del corriente creando tina Comisión Inopes, 

tora del Teatro; y por el que veo la distinción 

con el Supremo Gobierno me hi honrado, con* 

siderandome digno de ser uno desús miembros 

Conozco que ia  escasez de mis luces no me 

permitirá corresponder a la confi »nz* que S E- 

se digno riépn*i(ar en mi, al h icer esta elección 
sin embargo yo la acepto con la esperanza d* 
suj lír en parte aquella falta por medio de una 

dedicación especial, y confiarlo en que la discie* 

cion de log Sre*. miembros <1 * aquella comisión 
á ijuioneg seguramente no se oculta e-ta circuns’ 
taf ria, ni las ocupaciones 1 que incesantemente 

estoy contr^hido, contaran con mi cooperación 

solo p.«ra alguno ríe los objetos m^nos importan 

te , entre lo* muchos y muy arduos que co sjl 

¡mtitucion *e le cometan.
Dios gti irde a V. £ .  muchos ; dos.

M uitevideo 27 de Agesto de 1833

Antonio Díaz
Exmo. Sr Ministro Secretario de Estado en el 

D paila i ento de Gobierne?.

Montev'de Agosto 23 de 1833. 

Enterado y pubüquaée.

Vázquez.

Montevideo Ajusto 22 de 1833.

El que «uhsrribe ha recibido el Decreto ríe 
fe< ha 1 9 riel corriente, p°r el que el superior 
gobierno ha acordado crear una comisión »n*pec* 

tora del "Te tro. y en el.que -e nombra al miras- 
Cfipto uno de los mieubro* que deben compo­

ner’*.
El que habla, esperanzado eu que nn estu­

dio asiduo podra «upür# k I » es^nepz de *u? 

Conocimientos, no vacila eu admitir el di6c«J 

encargo que V. E. tiene U bondad de enco­

mendar.e.

Dios guarde á V. E. muchos años 

José R vera ludirte
•Exmo Sr* Ministro de Gobierno D. $¿ütÍ3g<v 

Vázquez.



Montevideo Ago«te -5 de 1833. 

Enterado y publiquese.

V azqudz .

(

Comisión Inspectora del Teatro

iMüutev.deo Agosto 24 de 1^33.

El que subscribe participa á V- ñ 'ber-e 

instalado la Comisión Inspectora del Fcair.^ 

c r e a d a  por superior decreto de 10 del corneu' 

te, y nombrado al qu** habla para Presidente 

y Tesorero; á D. Jo*é luyera tildarte p*ra 

su S*cr#Li»o; y a Ü. Fiancuco .flcuñ* de F f  

gueroa para eu Cantador. Lo une comunica 8 

V. E el infrascripto á fin de que »edigne elevar  

lo I conocimiento ;ie S £ .  el Sr. Vice pre*i leo*

te de I» U*p íblic i.
Utos guarde á V\ E muchos años 

Ex no :Sur.

José de Bejir

'Al Ex no. Sr. Ministro en e¿ departamento de
Gob erre.

LITER -/TURA

P L  LA f O F S Í A  c a s T  LLAV \ .

De sus diferentes épocas y de su estado

actual'

(Con-loy. .) ___

Al abrigo de la libertad, -Je las instituciones 

po^ulrres, ile la rectificación d**’ gusto pfiMic , y 

el* toda especie de tolerancia, 1* poe*ia española 

podría entender sos al »•*, y voUr mac^stuoéAm^ute 

en l%«* regiones de la verdadera iospir cioo. Y 

t J  *s el destino que le reservan lu« mi v -n r* púb'i- 
c Ameiicaoas. A i i puede y debe prospeiar 

iodo lo que •nnOoíece al hnmnre, y todo lo que 
contribuye a mej rar a hermosear su condición. 

AMi p«ude y debe prosperar la poesi , porque 

abundan los elemento' de q ie necesita p «ra de- 

farro 1 «rse: dwno^ic’o íes natur-dle-; lenguaje so. 

iioíq y poéuco; magnificencia esplendor y vaiie-
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dad en el aspecto fideo d*d pais; f«c¡l¡did «in fí- 
mites abierta a la instrucción; deseo auelante de 

goces mentales, p ohibidos antes como mercan­
cía extranjera; y sobre tod i Hbert.nl, sin cuyo be­
néfico do flujo solo puede hab *r en las sociedades 

humanas tnyiiecimie *to, degradación, bajeza y 
apatía.

Seanos Jí í̂to terminar este articulo ron ahfuoos 
concejos dmjidos a lo? p« ét.»s castellanos dei nue* 
vo mundo.

1. L educación pf ética debe dividirse c*'mo 
la poe»iain.smu en educía y accesoria; en ía ad­

quisición de ideas y en lo* medios de es prestí la*

2. La educación poética accesoria con*Me m % 

bien en modelos que en reglas. Entre aquello* # 

jos primeros, los indispensables, ios «pie no de- 
b**n jam % psiderse de vi?t* son los g i g •* y la. 

tmot; no con ei objeto de copiar os, e..to con el 

de impregnarse eu su gu-vto y e>píntu. No h *y 

instrucción que baste á reemplazar en un Hidrato 
la fiiltá de los estudio» chsicn-- ¿«si como es imposi­

ble minejtr di^strarnsnti sin el conocimiento de 

las leugua» (u'tiice?, la que denba de ellas toda* 
sos fu.urna, y todo <u artificio.

3. D 'Spo * de este e»to*tio, el que mas debe 
cootiibnir á la formación del gusto poéiico, e* !a 
lectura de los poeta# u gk**e*, que en el cultivo 

dt s ) a te han sacado tuntas ventajas de la líber. 
t*d literaria, como su nación de la libeitud pn.’i- 
tica. La poesía ingle*» se distingue tanto o  ̂ la 

de las naciones cont neníale*, como la* in-titucio. % 
nes de e*te país de las de todos los paise* del glo* 

be. El yugo opresor de q:ie dirán, no comprima 

h juí íos Vuelos de l a f  nt *sia. El poeta traslada
j ficim nte á *us v rs >s el sentimiento que lo domi* 

na; se ía >zn atreví la.nanl'H si ive  la esfera de la 

critica, y la deslumbra con hn r*f«gusde luz que 

esparce; pinta a irt uatuialeza como la está Viendnj 

retraza sus impresiones como .<u recib*-; j»enetia 

y revela La maa aereas y lebradas armnnns « n* 

tre el inundo de las sensación» 8. y e 1 mundo d̂  la 

n te ig ocia : por fin, dá a la* pa^iooe8 su ver 
rl id^ro lenguage, y las presenta con to (o? sus 

’hcffh'zos, con todos su- horroros, sigu;é(Hohs en 

el Lberiuto del corazón h»Hnano, y empleaudo !*«

sdi



misma* armas con que ellas hieren arrebatan y 

seducen.

Que e t̂e grado de perfección en la poesía 

depende en gran parte del grado de perfección 

social, lo esto probando en el dia el contráete 

que nfracen, en este mismo ramo Francia é In­
glaterra. Los Franceses confiesan francamente 

y en vano querían negarlo, que solo tienen ac­
tualmente dos poetas, la Vigne y  la Martine; 
y en la misma época han brillado en Inglaterra 
Scott, More, Campbell ,  el inmortal Byron, Wor 

dsworth, y otros aunque menos conocido», tan 

dignos corno aquel'os de la admiración univer­

sal que se les tributa.
4.. La parte esencial de la Poesía, esto es ej 

pensamiento, solo se adquiere en el estudio de 
la naturaleza. Tanto se han abusado de este nom­
bre en los ú'tunos tiempo3, que solo para disipar 

las ideas erróneas que se le han amadamado» 

y para definir lo que se entiende por naturaleza 

en las bellas artes, seria necesario escribir un 

volumen. En el número siguiente procuraremos 

reunir lo mas sensata y filosófico que se ha escri 

to sobre este vasto é importante asunto.

(  Constitucional.)

^CORRESPONDENCIA.
(Continúa el artículo pendiente en el número an­

terior.)

REGLAMENTO provisorio para las escuelas 
dotadas por el tesoro.

CAPITULO 1
ESCUELAS..

Ar\. 1 . °  Todas las escuelas debiendo obser* 

▼ar  lo acordado por el gobierno, seguirán bajo el 

si-tema de enseñanza mutu*.

2 . Habrá en cada una de ellas un rolo precep­
tor, para auxiliares de él, i maatener la disciplina 

interior de los establecimiento 9, dos empleados 

nombrados por los respectivos preceptores. El uno 

con el nombre de instructor jeneral i el otro de ce 

ladorde órdenes. La eleccioüse hará el último de 

cada mes, porque deben ser movibles.

CAPITULO 2 *
?RECEPTORES

3. Los preceptores son los únicos responsables

ante el gobierno i !,* sociedad del depósito que les 

confian al espedirles sus nombramientos. Las 

obligaciones inherentes á ee< s fmpleos, no po­

drán ser transferidas á nirgun otro sin prévia 

disposición del gobierno.

4. Debiendo haber en todas las escuelas ; l . °  

un libro matriz; e9 de la obligación de los pre­

ceptores sentar en ellos á la enirada de los niños 

sus nombres, los desús padres, el logar de la re­

sidencia, patria, edad el mes i año i la cla«e á que 
se les dentina : 2 . °  un libro menor para formar 

un rejutroj eneral todos los meses, de los alumnos 

con esprecion de la clase i sección en que se ha­

llaren : 3. ° formar li-tas particulares divididas 
por secciones de clases para conocer Ia9 faltag 

diarias He les niños : 4. °  llevar un libro de bor­
radores p.ra dejar c» nstanria de las románica 

racione» que dirijian al director jeneral, ó 

á las J. E. A. : 5. ° uo cuaderno de apun­
tes (barios, donde juntarán los defectos i <le- 

I tos de sus discipulovin dejar p »sar un día : 6 . °  

también un libro de entradas i consumos donde 

coo.-te lo- útiles que existen, los recibidos, inuti­
lizados ó consumados. *

5. Es de la obligación de los preceptores 

nrmbrar los instructores de clrse diariamente, 
“ asistir media hora antes de dar principio 6 los 
trabajos ft Ioj establecimientos de su cargo, dar 

ejemplo- de urbanidad, moral i delicaneEa en las 

modales para poder reprendí
6 . Qiedanen po-esion (eo tanto no se aprue­

be por el gobierno el Tegumento jeneral) de U 

facultad de correjir i c a s t o r  á los niños ; mas 

se les prohíbe el uso de palmetas de madera 6 

suela chicotes 6 vare» de jileco. En su falta u»a-

i rán del encierro por una ó roas hora»* ; de privar 
de los premios que hayan conseguido los culpa­
bles por su aplicación; sacarlos de sus ctoses i 
destinarlos á otras inferiores /  -excomulgarlos cu  

vümente ; separarlos del resto de los niño9 en 
tanto no se corrijiesen i emplear algún*» otras 

penitencias de costumbre no siendo inf mantés.
7 . ('orno dependientes del gobierno los precep­

tores no podran separarse del lug r de su resi­
dencia, sino con permiso de la autoridad, solici­

tada por conducto del director jeneral.



CAPITULO 4. •
( ^ 9  )

8 . Solo por enfermedad podran suspender 
los tirib ijos i asi-tencia á la* escuelas, precedien­
do un aviso á las juntas Economico-Jdm'mstrati* 

v s 6 á las comisiones inspectoras en los depar­
tamentos de campana, i en la capital ¿«1 director 

jeneral si se hallare en ella.
9 . todos los me-es darán cuenta al director del 

estado de su» establecimiento* con arreglo al re* 
g otado de lis exámenes parciales que se tiran 

en todos, el primero de cada mes,

CAPITULO 3. °

INSTRUCTOR J E NE RA L .

ÍO. El instructor jeneral es el encargólo de 

cuidar del orden interior de las escuelas ; de 

hacer se observe lamas estricta disciplin i en el 

m eani.-mo de todos los trabajos: 411c los ins­

tructor es de clase cumplan con *U9 d beres, 

que ¿ las horas de dar principio a las tareas di • 
lias esteo preparados los lapícelo» i proTi»tos re 

lapices, r i lado  el papel que corresj onde a las 

clases que escriben, i acomodadas las pizarras, 

las tablas de dictacion . punteros de las d*e lee- 
tora.

II. Por el instructor jeneral pasará toda fo que 

lo* inspectores de clase precisaren, a-i también »e 
rlirijiran por él las quejas al preceptor. tTl es 

en fin el ejecutor de todas las órdenes i el ájente 

principal en el gobierno interior i en los traba, 

os.

12. A la hora de principiar la* tareas, hecha: 
la stDa del preceptor al mstr uctor jeneral com­

pete tomar las listas de las secci mes de clase 

entregarlas a los instructores de clase. Pasad* 

la lista en e las, cuando se h ga la seña a los ins­

tructores para entregarles, corresponde á él re* 
obulas 1 colocarlas en la mesa del preceptor.

13. En tanto duren los trabajos, el cuidará 
del silencio en las clase*, reconviniendo a los ins­

tructores 1 asign. ndo en una pizarra los nombies 

de los que no le obedeciere» . Concluidos les 

trabajos, pge apunte ó sea lista, lo pasará al cono­
cimiento d< 1 preceptor con los dem 'S apuntes

que le entregaren los instructores de clase i cela­

dor de órdenes.

DEL CELAD OH DE ORDEN.

14. El Celador de orden se encargará de la 

limpieza del establecimiento, que no falte í'gna, 

ni esten desafeados lo* vasos en que h >yan de be_ 

verla. Cuidará que á la entrada y salida de los 

niños no se detengan en la puerta con juegue, n¡ 
biert«»n palabras sucias ni obsenas, ni se insulten 

los unos á los otros.

15. A la entrada de los niños, como su reci- 

dencia de.de ser en la puerta, los obligará a que se 

acomodeu la ropa, se laven manos i cara si las 

trajeren sucia»; i sin esta revista de aseo no entra* 
r a nadie a incorporarse a su clase. Los que no 

le obedecieren los apuntará para [Kinerio en co» 

nocimiento del preceptor,

16. Después de empezados los tr b ijos no 

dejará salir a nadie sin traer la prueba de la li* 

cencía del preceptor, ni p sar a sus clase* a los 

que entrareu fu ra ríe hora 1 sin avi*o de su* pa­

dre*. E'tos los entrega 1 á al Inspector general 
para los fines capsigm» rites.

1 /. Por enfermedad del Instructor jenerpl, ó 

por su £dt y el hará sus oficios p*evid la apro­

bación dei preceptor.

C A P I T U L O  5 =>

IN T R U T O R K S  L 1  CL AS E.

18 En todas las clases y secciona» h brá un roño 

para dirijir los trabajos de lectura, escritura, 

aritmética i gramática, que se elejiih por el pre­
ceptor antes de dar principio a las tareas.

19. Los Instructores deben cuidar del si’encio 

de su* secciones b-*jo su responsabilidad, presidir 
i dirijir lo- trabajos, los movimientos de correjir,

I
 salir délos bancos de escritura marchando con 

regularidad, formar los sendeirt irlos, pa*ar li*ta, 
marcar las faltas de los alumnos 1 He? r una 

litta de los que desobedecieren para entregarla 

al Instructor jeneral. Nirgun Instructoise .«pro. 

piaiá ctras facultades que Ia9 4ue se les coü. 

fiere.

o


